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SUMILLA:

Se declara improceder^te el recurso de apelación interpuestopor la empresa FundoSan Luis SAC. contra la Resolución Directoral
N"837-2017-ANA-AAA-CH.CH porquedichorecurso se presentó en forma extemporénea.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

Elrecurso de apelación interpuesto por la empresa Fundo San Luis S.A.C. contra la Resolución Directoral
N® 837-2017-ANA-AAA CH.CH. de fecha 18.04.2017, emitida por la Autoridad Administrativa del Agua
Chaparra-Chincha mediante la cual le sancionó con una multa equivalente a 5,19 UIT por infringir el
numera! 1 del articulo 120® de la Ley de Recursos Hidricos y el literal a) del articulo 277® del Reglamento
de la Ley de Recursos Hidricos.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

La empresa Fuhdo San LuisS.A.C. solicitaque se declare la nulidad de la Resolución Directoral N" 837-
2017-ANA-AAA QH.CH.

FUNDAMENTOS DÉL RECURSO

La impugnante susfenta su recurso de apelación con los siguientes argumentos;

3.1. La Resolución Directoral N® 837-2017-ANA-AAA CH.CH. no ha tenido en consideración que la
empresa viene regularizandoel derecho de uso de agua provenientedel pozo con código lRHS-522,
por lo que no constituye una nueva explotación como se demuestra en el inventario de! 2012-2013
y de la Resolución Administrativa que autorizó su perforación.

3.2. La resolución impugnada carece de motivación, pues no contiene referencia alguna a informes,
dictámenes, opiniones que fundamenten dicha resolución.

4. ANTECEDENTES:

Actuaciones previas al inicio del procedimiento administrativo sancionador

El Área Técnica de la "Meta N® 34 Supervisión y Fiscalización de los Recursos Hidricos
Subterráneos del Valle lea" realizó una inspección ocular el 26.08.2016, con la presencia del
apoderado de la empresa el señor Salvador Alberto Gustavo Fernández Benavides. En el acta se
dejó constancia de losiguiente;

"En el pozo con código IRHS-522 con coordenadas UTM IV6S-84 421905 mE y 8426826 mN,

ubicado en el sector Santiaguillo. distrito Santiago, provincia ydepartamentode lea de propiedad
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delFundo San Luis S.A.C., se tienelos siguientes datos técnicos: pozo utilizado, de tipo tubular
y eléctrico con tablero de encendido y apagado, cuenta con bomba turbina vertical de marca
general electric de 75 hp y 1775 q)m, con tubería de descarga de 6" acoplada con una de 8"de
diámetro, pozo ubicado en una caseta de material de ladrillo, techo de esteras y palo de
Guayaquil, asimismo cuenta conmotordiéselgrupo electrógeno, utilizado cuandolo requieren".

Desarrollo del procedimiento administrativo sancionador

4.2 Mediante la Notificación N" 041-2017-ANA/AAA-CH.CH-ALA,I de fecha 18.01.2017 comunicada el

26.01.2017, la Administración Local de Agua íca inició el procedimiento administrativo sancionador
contra la empresa FundoSan Luis S.A.C., porutilizar el agua sin el correspondiente derecho de uso,
lo cual se encuentra tipificado como infracción en el numeral 1 del articulo 120° de la Ley de
Recursos Hidricos y el inciso a) del articulo 277° de su Reglamento.

4.3 La Autoridad Administrativa del Agua Chaparra-Chincha con la Resolución Directoral N® 837-2017-
ANA-AAA-CH-CH de fecha 18.04.2017, notificada a la administrada el 20.04.2017, sancionó a la
empresa FundoSan Luis S.A.C. con una multa equivalente a 5.19 UIT por utilizar el recurso hidrico
sin el derecho de uso de agua, infracción contemplada en el numeral 1 del artículo 120° de la Ley
de Recursos Hidricos, yel literal a) delarticulo 277° delReglamento de lamencionada Ley. Disponer
comomedida complementaria que la empresa Fundo San Luis S.A.C. en plazo de quince (15) dias
realice el sellado del pozocon código IRHS-522 a fin de evitar la explotación del recurso hidrico sin
el derecho con-espondiente.

Actuaciones posteriores al inicio del procedimiento administrativo sancionador

Conel escnto presentado el 17.05.2017, la empresa FundoSan Luis S.AC, interpusoun recursode
apelación contra la Resolución Directoral N° 837-2017-ANA-AAA CH-CH

ÁLISIS DE FORMA

mpetencia del Tribunal

Este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas tiene competencia para conocer y
resolverel presente recurso de apelación, de confonnidad con el articulo 22°de la Ley N° 29338,
Leyde Recursos Hidricos, los artículos 14° y 15°del Reglamento de Organización y Funciones de
la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N® 006-2010-AG\ así como el
articulo 20°de su Reglamento Interno, aprobado por Resolución Jefatural N° 096-2014-ANA.

Admisibilidad del Recurso

5.2. El articulo 216° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, establece que los
recursos administrativos {reconsideración y apelación) deberán interponerseen un plazode quince
(15) dias perentorios, contados a partir del dia siguiente de la notificación del acto a impugnar.
Vencido dicho plazoel acto quedará firme, confomie a loestablecidoen el articulo 220° de la citada
norma.

Conforme se aprecia del expediente, la Resolución Directoral N° 837-2017-ANA/AAA CH.CH. fue
notificada válidamente a la empresa FundoSan Luis S.A.C el 20.04.2017, Por tanto, el plazo de los
uince (15) dias hábiles que contempla la Ley para interponer un recurso administrativo venció el

12.05.20172.
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Modificado porel Deoeto Supremo N' 012-2016-MINAGRi, publicado en el Diario Oficial ElPeruano el 22.07.2016
Cabe precisar que si bien el articulo 144° del TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General, señala que al cómputo de los plazos
establecidos en el procedimiento administiativo, se agrega el fenadodel 01 de Mayo(Dia del Traba¡ador), se agrega el témiino de la distancia
previstoentre el lugarde domicilio de la administradadentrodel territorio nacionalyel lugarde la unidadde recepcicm más cercana a aquél facultado
para llevara cabo la respectiva actuación;no con^esponde aplicarel refendotémiinode la distancia para el presente caso, debidoa que el dwnicilio



5.3. El recurso de apelación interpuesto por la empresa Fundo San Luis S.A.C. fue presentado el
17.05.2017, cuando la Resolución Directoral N" 837-2017-ANA-AAA CH-CH. ya había adquirido la
calidad de acto firme; razón por la cual, dicho recurso administrativo deviene en improcedente por
haber sido presentado de fonna extemporánea.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N® 1027-2017-ANA-TNRCH-ST y con las
consideraciones expuestas por los miembros del colegiado durante la sesión, este Tribunal Nacional de
Resolución de Controversias Hidricas.

RESUELVE:

Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto porlaempresa Fundo San Luis S.A.C. contra
la Resolución Directoral N® 837-2017-ANA-AAA CH-CH.. por haberse presentado de manera extemporánea.

Regístrese, notifiquese y publiquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.
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pro(%sai dela impugnante así como el de la Administraron Local de Agua Chaparra-Chincha, seubican en el mi^oámbito terrítoríal, ^.es, el
distritode Moquegua. en distrito, provincia y departamento de lea


